
 
Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión 

de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los 

ciudadanos. 
 

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GABINETE 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO  

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y AIP 

Taller de sensibilización sobre la Ley N° 7389/2024 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, 

Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República del Paraguay” 

 
Objetivo: Informe del  “Taller de sensibilización sobre la Ley N° 7389/2024 “Que establece el Régimen 

Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República del Paraguay” 

 
Organizado: por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados con el apoyo de la Contraloría General de la Republica, 

en el marco de la Ley Nº 7389/2024 artículo 4°, inc. C) Elaborar programas e impartir capacitaciones en temas de 

transparencia e Integridad, prevención y lucha contra la corrupción a los funcionarios públicos y del PATIP 2025 

componente Integridad y Ética Pública. 

Fecha: martes 07 de octubre de 2025 
  Dirigido a: 

 

 

Funcionarios del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados  

Horario: De 09:00 a 10:30 horas. 

Lugar: Sala de Sesiones del JEM  

Modalidad: Híbrida (presencial/virtual) 

 

 

 

Participación Presencial: 33 personas / Virtual: 60 personas 

Modalidad Híbrida (presencial y virtual). Para acceder al taller clic en el siguiente enlace 

https://www.youtube.com/live/hv9XHRsCVwY?si=d8G5PwMzR5Q36K

uT  Materiales A cargo del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 

Protocolo Maestro de ceremonias, control de asistencia y servicio de café a cargo del 

JEM 

Cobertura de prensa Gacetilla institucional y cobertura mediática elaboradas por el JEM 

Desarrollo del taller 

Módulo Tema / Ley Facilitadora Duración Objetivos y Contenidos Principales 

I Introducción al 

Régimen Nacional 

de Integridad y 

Transparencia – Ley 

N.º 7389/2024 

Abg. Clara Aquino 

Biscotti, Directora 

General de Integridad 

y Transparencia 

09:00 – 09:20 Familiarizar a los funcionarios con los 

principios, alcance y aplicación de la Ley N.º 

7389/24. Énfasis en los pilares de 

Integridad, Transparencia y Prevención de la 

Corrupción. 

II Transparencia 

Gubernamental – 

Ley N.º 5282/14 

Abg. Emilce Gaona, 

Directora de 

Integridad Pública 

09:20 – 09:40 Analizar los mecanismos de transparencia 

activa y el cumplimiento del Art. 8 de la Ley 

N.º 5282/14. Uso de portales de datos 

abiertos y rendición de cuentas. 

III Gestión de 

Denuncias 

Ciudadanas – Portal 

Nacional (PNDC) 

Abg. Giselle Minardi 

Laterra, Directora de 

Gestión de Denuncias 

Ciudadanas 

09:40 – 10:00 Capacitar en el uso del Portal Nacional de 

Denuncias Ciudadanas y la gestión eficiente 

de casos, garantizando confidencialidad y 

protección de datos personales. 

Reflexiones y Conclusiones 

• La Vicepresidenta del JEM, Prof. Dra. Alicia Pucheta destacó la importancia del trabajo que el Jurado realiza a través 
de la Oficina de Acceso a la Información Pública, impulsando la transparencia y el acceso ciudadano a los datos 
institucionales. Asimismo, mencionó que el Pleno del JEM aprobó recientemente el Código de Ética para los miembros 
del organismo, reafirmando el compromiso con los valores de integridad, imparcialidad y responsabilidad. 

• La jornada formó parte de los componentes Acceso a la Información Pública e Integridad y Ética Pública del Plan 
Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) del JEM aprobado por Resolución JEM/DGG/SG N° 
306/2025. 

• El Taller de Sensibilización sobre la Ley N.º 7389/2024 constituyó un espacio de aprendizaje e intercambio orientado 
a fortalecer los valores de integridad y transparencia en la gestión pública. La participación activa de los funcionarios 
del JEM y el acompañamiento de la Contraloría General de la República reflejan el compromiso institucional con la 
prevención de la corrupción y la promoción de una administración pública ética y transparente. 

 

http://www.jem.gov.py/
https://www.youtube.com/live/hv9XHRsCVwY?si=d8G5PwMzR5Q36KuT
https://www.youtube.com/live/hv9XHRsCVwY?si=d8G5PwMzR5Q36KuT
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Capturas de las presentaciones durante la transmisión en vivo  
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Participantes del Taller en la modalidad presencial  
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Datos estadísticos de los participantes en formato virtual 
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Programa de Capacitación  

Fortalecimiento de la Integridad y Transparencia 

Contraloría General de la República - Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados (JEM) 

Información General 

 Hora: 09:00 a 11:00 horas.  
 Dirigido a: Funcionarios del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 

(JEM).  
 Lugar: Auditorio Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM).  
 Dirección: Oliva e/14 de Mayo. 
 Materiales: A cargo del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM).  
 Protocolo: El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM) estará a 

cargo del maestro de ceremonias y del control de asistencia (impresión 
de planilla). 

 Servicio de café: A cargo del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
(JEM).  

 Contenido: Abordaje de las leyes 5189, 5282 y 7389, así como la gestión 
de denuncias 

 Prensa: El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM) elaborará una 
gacetilla de prensa y gestionará la cobertura mediática. 

Agenda de la Capacitación 

Duración Total: 60 minutos 

Módulo I: Introducción al Régimen Nacional de Integridad y Transparencia 
– Ley N° 7389/24 

 Facilitador: Director/a de Área  
 Duración: 20 minutos (09:00–09:20)  
 Objetivo: Familiarizar a los funcionarios con los principios, alcance y 

aplicación de la Ley N° 7389/24. 

Contenido: 

 Contexto y Propósito:  
o Promoción de la integridad, transparencia y prevención de la 

corrupción en la gestión pública.  
o Complementar Leyes No 5282/14 y 5189/14, como la ley 7389/24 

alineándose con estándares de gobernanza transparente, 
integridad y lucha contra la corrupción. 

 Fecha:  Martes, 07 de octubre 



                                                                            
 Pilares Principales:  

o Integridad: Comportamiento ético y responsabilidad en funciones 
públicas.  

o Transparencia: Acceso a información clara y oportuna sobre 
gestión pública.  

o Prevención de Corrupción: Auditorías, canales de denuncia y 
formación continua. 

 Obligaciones de Funcionarios:  
o Cumplir principios de la Ley N° 7389/24.  
o Presentar declaraciones juradas de bienes y conflictos de interés.  
o Reportar actos sospechosos de corrupción.  
o Participar en formación sobre ética y transparencia. 

Metodología: 

 Exposición (15 min): Presentación con diapositivas, ejemplos prácticos 
y referencias legales.  

 Interacción (5 min): Sesión de preguntas rápidas para resolver dudas. 

 

Módulo II: Transparencia Gubernamental – Ley N° 5282/14 

 Facilitador: Director/a de Área  
 Duración: 20 minutos (09:20–09:40)  
 Objetivo: Articulo 8 de la Ley 5282/14 como implementar la transparencia 

activa e Identificar mecanismos y herramientas para garantizar la 
transparencia en la gestión pública (Artículo 8, Ley N° 5282/14). 

Contenido: 

 Definición y Principios:  
o Obligación de publicar información completa, veraz y oportuna.  
o Principios: acceso a la información, publicidad, responsabilidad,  

 Herramientas Clave:  
o Acceso a Información Pública: Portales web con datos de 

presupuestos y contrataciones.  
o Datos Abiertos: Plataformas como datos.gov.py para análisis 

ciudadano.  
o Rendición de Cuentas: Informes periódicos y audiencias públicas. 

 Rol de la Contraloría:  
o Supervisión del cumplimiento de la Ley N° 5282/14.  
o Capacitación, sanciones y colaboración con sociedad civil. 

 

 



                                                                            
Metodología: 

 Exposición (15 min): Presentación con ejemplos prácticos y diapositivas.  
 Interacción (5 min): Preguntas y reflexiones grupales. 

 

Módulo III: Gestión de Denuncias Ciudadanas – Portal Nacional 

 Facilitador: Director/a de Área  
 Duración: 20 minutos (09:40–10:00)  
 Objetivo: Capacitar en el uso del Portal Nacional de Denuncias 

Ciudadanas y la gestión eficiente de casos. 

Contenido: 

 Introducción al Portal:  
o Funcionalidades y acceso para promover transparencia y 

participación ciudadana. 
 Gestión de Denuncias:  

o Recepción, clasificación, seguimiento y plazos de respuesta. 
 Confidencialidad:  

o Protección de datos personales y anonimato de denunciantes. 
 Simulación Práctica:  

o Análisis de una denuncia ficticia para aplicar procedimientos. 

Metodología: 

 Demostración (10 min): Funcionamiento del portal en tiempo real o 
simulado.  

 Ejercicio Práctico (10 min): Gestión guiada de una denuncia ficticia. 

 

Reflexiones y conclusiones 

Fin de la capacitación.  

 

 

 



Breve CV de las disertantes por orden de agenda: 

Directora General de la Dirección General de Integridad y Transparencia, Abg. Clara Aquino 

Biscotti.  

Especialista en Ciencias Penales. Egresada de la Escuela Judicial, con diplomados en ciencias 

jurídicas, así como en ética, transparencia y cumplimiento. 

Directora De denuncias Giselle Minardi Laterra 

Abogada egresada con honores de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de 

Asunción, especialista en ciencias penales por el Centro de Ciencias Penales y Política Criminal. 

Instituto de Educación Superior Prof. Dr. Jur. Wolfgang Schöne. 

Directora de Integridad, Emilce Gaona 

Abogada por la Universidad Nacional de Asunción, Notaria Pública por la Universidad Católica 

Nuestra Señora de la Asunción, Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, especialista en 

Transparencia, Ética y Cumplimiento, Planificación Estratégica, Auditoria Forense, Análisis e 

Investigación Financiera. 

Directora de Coordinación de Participación ciudadana. Leila Insaurralde.  

Abogada, Escribana y Notaria Pública egresada de la Universidad Nacional de Asunción, con 

especializaciones en Derecho Administrativo, Derecho Penal y Estado de Derecho y Corrupción.  
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Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 
constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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Objetivo: Realizar una campaña institucional de sensibilización de la Ley 7389/24, a fin de fortalecer los valores y 
principios que deben guiar la conducta de los funcionarios de la institución y crear una cultura institucional.  

Organizado: por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados con el apoyo de la Contraloría General de la Republica, 

en el marco de la Ley Nº 7389/2024 artículo 4°, inc. C) Elaborar programas e impartir capacitaciones en temas de 
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Funcionarios del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados  

Horario: De 09:00 a 10:30 horas. 

Lugar: Sala de Sesiones del JEM  

Modalidad: Híbrida (presencial/virtual) 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENDA DEL EVENTO  

 

08:50 - 08:55 - Registro de participantes 

 Recepción de los participantes. 

08:55 - 09:00 – Bienvenida a cargo del Maestro de Ceremonia 

 Palabras iniciales de la Vicepresidenta del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados Prof. Dra. Alicia Pucheta 

Vda. de Correa  

 

DISERTACIONES 

09:00 - 09:30 

 Tema: Introducción al Régimen Nacional de Integridad y Transparencia – Ley N° 7389/24 

            Objetivo: Familiarizar a los funcionarios con los principios, alcance y aplicación de la Ley N° 7389/24. 

 Disertante: Abg. Clara Aquino, Directora General de Integridad Pública y Transparencia de la CGR.  

09:30 – 10:00 

 Tema: Transparencia Gubernamental – Ley N° 5282/14   

      Objetivo: Comprender el Artículo 8 de la Ley N° 5282/14 e identificar mecanismos y herramientas para garantizar     

      la transparencia en la gestión pública. 

 Disertante: Abg. Emilce Gaona, Directora de Integridad de la CGR  
 

10:05 – 10:25   

 Tema: Gestión de Denuncias Ciudadanas – Portal Nacional 

            Objetivo: Capacitar en el uso del Portal Nacional de Denuncias Ciudadanas y la gestión eficiente de casos. 

 Disertante: Abg. Giselle Minardi Laterra, Directora de Gestión de Denuncias 

 

10:25 -10:30 

 Cierre -breve espacio para reflexiones finales.- 

 

 

  
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